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NOTIFICACIÓN POR BOLETÍN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL
EXPEDIENTE NÚMEROi 352124.20251 JL-I

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero ¡nteresado)

En el exped¡ente labotal nútne-o 352124-2025/JL-|, relativo al proced¡m¡ento ord¡nario promovido por la ciudadana Let¡cia

Guadalupe Concha Chuc en contra de María de las Me.cedes Espínola Toraya, titular de la Notaría Públ¡ca número 44 de

este Primer Distrito Judicial delEstado de Campeche; con fecha 05 de nov¡embre de 2025, se dictó un proveído que en su

parte conducente d¡ce:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Frañcisco de Campeche, Campeche, a 05 de
nov¡embre de 2025.

V¡stos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) con el escrito de fecha 03 de junio de 2025, suscrito
por el lice¡ciado Ricardo Antonio Uc Diaz, apoderado juridico de la parte actora, por medio del cual exhibe su credencial para
votar; 3) con el escrito de fecha 02 de julio de 2025, signado por la licenciada Valeria cuadalupe Lara Cervera, apoderada
egal del lnsUtuto Nacional del Foñdo de la Vivienda para los Trabajadores -tercero interesado-, mediante el cual realiza
diversas manifestacrones respecto al escrito de demanda, y; 4) con e¡escrito de fecha 29 de agosto de 2025, suscrito por la
ciudadana lvlaría de las Mercedes Espínola Toraya -parte demandada-, a través de¡ cual da contestación a la demanda
interpuesta en su contra, expone sus defensas y excepcio¡es, ofrece las pruebas que preteñde rendir en juicio y objeta los
medios probatorios ofertados por la parte actora. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Personal¡dad juríd¡ca.
a) Ratif¡cac¡ón de percoñalidad de la parte actora.

De conformidad al primer párrafo del artículo 692, en relación con el ordinal 689 ambos de la Ley Federal del Trabajo en
vigor, este Juzgado Laboral ralifica el reconocimiento de la personalidad de la c¡udadana Leticia Guadalupe Concha Chuc,
decretado específicamente en el punto SEGUNDO, inciso a, de¡ acuerdo de fecha 28 de mayo de 2025, toda vez que d¡era
cumplimiento a la prevención planteada en el mrsmo punto, proporcionando a este Juzgado Laboral la copia simple de la
credencial para votar expedida por el lnstituto Nacional Elecloral, con clave de elector CNCH LT72010204n¡803.

b) ñ,laría de las Mercedes Espiñola Toraya.
Valorando la copia simple de su credencial para votar con clave de elector ESTRMR52o'109041v1400, expedida por el lnstituto
Nacional Electoral, asi como la impresión de la constancia de situación fiscal con fecha de emisióñ 27 de agosto de 2025,
expedLda por el Servicios de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en el
primer párrafo del artículo 692. en relación con el ordinal 689. de la Lev Federal delTrabaio en viaor, este Juzgado Laboral
reconoce la personalidad jurídica de la c¡udadana María de las Mercedes Espino¡a Toraya, como parte demandada en
este asunto laboral, quien comparece por su propio derecho, asi como, en carácte¡ de titular de la Notaría Pública número 44
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, por considerar que el resultado final de esta causa laboral puede afectar
su esfera jurídica.

Ahora bien, en atención a la carta pode. de fecha 29 de agosto de 2025, suscrita por la c¡udadana María de las Mercedes
Espínola Toraya -parte actora-, ante dos testigos, así como de la copia simple de la cédula profesional número 8841983,
exped da por a Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educaclón Pública; de conformidad con lo previslo en
las fracciones I v ll del numeral 692. en relación con e|685 Bis, ambos de la Lev Federal del Trabaio en viqor . se reconoce
la personalidad jur¡dica del l¡cenciado Juan Anton¡o Tamay Chable, como apoderado juríd¡co de la parte actora, al
haber acreditado ser profesionista eo Derecho.

c) lnst¡tuto del Fondo Nacional de la V¡v¡enda para los Trabajadores,
Tomando en consideración la escritura pública número ciñcueñta y seis mil seisc¡entos setenta y cuatro (56,674), de fecha 01

de julio de 2024, pasada ante la fe del Licenciado Ricardo Vargas Navarro Titular de ,a Notaría Pública número 88, de la
Ciudad de ¡réxico, así como la copia simple de las cédulas profesionales númeto 12791942 y 14035841, expedidas por la

Dirección General de Profesiones, dependiente de la Secretaría de Educac¡ón Pública; con fundamento en lo disouesto en
las fracciones ll v lll del artículo 692 de la Lev Federal del Trabaio, se reconoce la personal¡dad ju¡íd¡ca del licenc¡ado
Manuel Ar¡el Huch¡n Reyes y la licenciada Jadhay Guada,upe Oz¡b Paat como apode.ados ju¡.íd¡cos del lnstituto del
Foñdo Nácional de la V¡vienda para los Trabajadores.

"2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada decisión, justic¡a con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laborul del Poder Judicial del Estado de Caínpeche.



"2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO: Dom¡cilio para Notif¡caciones Personales.
a) María de las Mercedes Espínola Toraya.

La ciudadana Maria de las Mercedes Espinola Toraya -parte demandada-, señaló como domicilio para oír y recibir
notificaciones, el ubicado en Calle cuarta orivada de la 18. número 25. entre calle 3 v Nueva. Coloñia Vicente Guerrero. San

Francisco de Campeche. Campeche: por lo que en térmiños del numeral 739 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordeña
sean practicadas las notificaciones personales en el mismo.

b) lnst¡tuto del Fondo Nac¡onal de la V¡v¡enda para los Trabajadores.
La apoderada j!rídica del lnst¡tuto del Fondo Nacioñal de la V¡v¡enda para los Traba.iadores -tercero ¡ñteresado-, señaló
coño domicilio para oir y recibir notificaciones el ubicado en Calle Camoeche Manza¡a 1A 2uH FidelVelázouezC P

ndador Jalisco Avenida Solidaridad Nacio dÁ ó.1á ai",lá¡ ¡6 1.áñña^h. a.ñn por lo que en térm nos
de ¡umeral 739 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena sean practicadas las notificaciones personales en elmismo.

-Autorizac¡ón para oír y recibir notificaciones-
Ahora bien, al haber autorizado la liceñc¡ada Jadhay Guadalupe Ozib Paat, a las c¡udadanas lngrid Alejandrá del Jesus
Maa Bacab, Valer¡a Guadalupe Lara Cervera y Candelaria del Jesús Bacab Duarte, así como los c¡udadanos w¡lberth
del Jesús Góngora Cu, Zeltzin Z¡han¡beth Rub¡o Romero, lsaac Enr¡que Garcia Lara, Claud¡o Jesús Panti Ávila y
Francisco Javier Pérez Solís; para oír y recibir notificaciones en nombre y representacióñ del lnstituto del Fondo Nac¡onal
de la Viv¡enda para Ios frabajadores -tercero interesado-, con fundar¡ento en la última parte de la fracción ll del articulo
692 de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se autoriza a dichas personas para tales efectos.

CUARTO: As¡gnac¡ón de buzón electrón¡co.
a) María de las Mercedes Espínola Toraya.

En atenció¡ a que la parte demandada, mediante su escrito de contestación manifestó su voluntad recibir por dicho medio
sus notificaclones á través del correo tamayc.juan@gma¡l.com; de conformidad con lo establecido en el décimo primer
párrafodelartículo873-AdelaLeyFederaldelTrabajoenvigor,@
EsDinola Torava -Darte dernandada-. a efecto de que pueda consultar el presente expediente de forma electrónica y reciba
notificaciones por dicha vía en términos del ordinal 745 Ter de la Ley Laboral en comento.

a) lnstituto del Fondo Nacioñal de la Vivienda para los Trabajadores.
En atención a que la apoderada jurídica del tercero interesado, mediante el formato para asignación de búzón eleckónico
manifestó su voluntad recibir por dicho medio sus ñotificaciones a través del correo
coord¡nac¡onjud¡c¡al@camposlares.org; de coñformidad con lo establecido en el décimo primer párrafo del artículo 873-A
de la Ley Fede¡ál del Trabajo en vigor, eqiorese buzón al lñ
Trabaiadores -tercero ¡nteresado-. a efecto de que pueda consultar el presente expediente de forma electrónica y reciba
notificaooñés por dicha vía en térmi¡os del ordinal 745 Ter de la Ley Laboral en comento.

-Medidas por la as¡gnac¡ón del buzón electróñico-
Se le hace saber a las partes, que acorde a la obligación establecida en el artículo 745 Ter fracción I de la Ley Federal del
Trabajo deberá estar atenta de la documentacióñ que.eciba en el respectivo correo electrónico que proporcionó a este
Juzgado, ya que por ese medio se le env¡ará su nombre de usuario y clave de acceso corespondienle, para que pueda
ingresar debidamente a su buzón electrónico.

De igualfonná, se cor¡unica a las partes, que además de la bandeja de enirada de su respectivo correo electrónico, debera
revisar la bandeia de correo no deseado o bandeia de spam.

Finalmente, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema respeclo del buzón eleckónico, puede
comuñicarse coñ nosotros, ya sea apersoñáñdose a nuestras instalaciones que se ubican en Avenida Patricio Trueba y de
Regil, No.236, Sañ Rafael, con Código Postal 24090, de esta Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, Campeche,
para mayor información o bien llamando al número telefón¡co del Poder Judicial del Estado -(01) 98181-3-06-64- marcando
el número de extensión 1246, correspondiente alJuzgado Laboralantes mencionado.

QUINTO: Adm¡s¡ón de contestac¡ón de demanda, recepc¡ón de pruebas y man¡festac¡ón de objec¡ones.
a) María de las Mercedes Espínola foraya.

En térmlnos del ordinal 873-A de la Ley Federal del Trabajo eñ vigor, se admite el escrito de contestac¡ón de demanda de
la ciudadana María de las Mercedes EsDínola Toraya -Da¡te demandada-. presentado el dia 29 de agosto de 2025, ante
la Oficialía de Partes Común del Poder Judicial del Estado, cumpliendo así con los requisitos legales para su debida
tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las O-adleslgs j-Q¡.gs realizadas por la parte demandada, visibles en su escrito de contestación, éstas no se
enuncian en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual integra este expediente.
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Asi mismo, se hacen constar las excepciones y defensas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo
éstas las que a continuación se enunc¡an:

l. Falta de acción y de derecho.
ll. lmprocedenc¡a de la acción.
lll. Falsedad de la demanda.
lV. Obscur¡dad e ¡mprec¡sión de la demanda,
V. Prescripc¡ón.
Vl. lñexistencia del desp¡do.

Excepc¡ones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno

De igualforma, se toma nota de las ob ecrones realizadas por la parte demandada, mismas que ño se plasman en el preseñte
acuerdo por enconlrarse insertas en el escrito de contestación de demanda.

Con fundamento en los articulos 778 y 780, 9n relación con los páñafos primero, tercero y octavo del ord¡nal 873-A ambos
de la Ley Federal de¡Trabajo en vigor, se recepcionan las oruebas ofrecidas por la parte demandada, para demoskar los
aspeclos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cuales no se plasman en este acuerdo por encontrarse
insertos en dicho documento, el cual forma parte de este expediente.

l. Confesional. A cargo de la ciudadana Leticia Guadalupe Concha Chuc.
ll. Test¡mon¡al. A cargo delciudadano Ur¡elArmando Cahuich Yan y la ciudadanaAna Luisa Reyes de la Cruz.
lll. Documental públ¡ca. Cons¡stente en impres¡ón de cuatro Nóminas, con fecha 03 y 10 de maeo, 18 y 25

de febrero de 2024.
lV. lnstrumental de actuac¡ones. Consastentes en todas y cada una de las que obren en el expediente.
V. Presunciones legales y humanas. De todo lo actuado en elexpediente.

b) lnst¡tuto del Fondo Nac¡onal de la V¡vienda para los Trabajadores.
Eñ términos del ordinal 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se adm¡t6 el escr¡to de contestación de demanda
de¡ lnstituto del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los Trabaiadores -tercero ¡nteresado-. presentado el dia 03 de julio
de 2025 ante ¡a Oficia¡ía de Partes Común del Poder Judicial del Estado, cumpliendo as¡ con los requisitos legales para su
debida tramitac¡ón ante este Juzgado Labora¡.

Respecto de las E-?¡ j.Gs!.e.q¡-Q¡.gs realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, vis¡bles en su escrito de
contestación, éstas no se enunc¡an en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual integra este
expediente.

Así mismo, se hacen constar ¡as exceociones v defensas real¡zadas por el apoderado legal de Ia parte derñandada, siendo
éstas las que a continuacióñ se enunciañ:

§t

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Aud¡enc¡a Prel¡m¡nar, tal y
como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-E ambos de la Ley Federal del Trabajo
en vigor.

l. Obscu¡idad e ¡mprec¡sión en la demanda.
ll. Falta de acción y de derecho.
ill. Falsedad de la demanda.
lV. lmprocedeñcia.
V. Falta de fundamentación legal.
Vl. Carga de la prueba para el hoy actor.

Excepc¡ones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.

Oe igual forma, se toma nota de las qDjggiqlqqrealizadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por encontralse insertas en el escr¡to de contestac¡ón de demanda.

Con fundamento en los artículos 778 y 780, en relacaón con los párafos p mero, tercero y octavo del ordinal 873-A ambos
de la Ley Federal delTrabajo eñ vigor, se recepc¡onan las pMDS§-q[Cqiqgs por el apoderado legal de la parte demandada,

s'

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una
relación sucinta de ellas:
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para demostrar los aspectos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cuales no se plasman en este acuerdo
por encontrarse insertos en dicho documento, el cual forma parte de este expediente

No obstante. para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una

relación sucinta de ellas:

L Confes¡onal expresa y espoñtánea Consistentes en lo manifestado por la parte actora en su escrito inicial de

demanda.
ll. lnstrurñental de actuac¡ones. Coñsistentes en todas y cada una de las que obren en el expediente.
lll. P.esunciones legales y humanas. Oe todo lo actuado en el exped¡ente.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas. hasta en tanto se celebre la Audiencia Prel¡m¡nar, tal y

como lo señala el inc¡so c) del artículo 873-E, asf como la fracción V del numeral 873-F. ambos de la Ley Federal delTrabajo
en v¡gor

sEXTO: Pérd¡da del derecho de fodttular naconvsñción.
Se hace efectiva para la parte demandada, la prevención planteada en el PUNTO SEPTIMO del acuerdo de fecha 28 de
mayo de 2025, dictado por este Juzgado en la presente causa laboral. al haber transcurr¡do el plazo legal conced¡do, san que
eldemandado ejerciera su derecho a formular reconvención, por lo que se determina precluído dicho derecho.

SEPTIMO: Vista para .éplica.
Eñ cumplimiento a lo establecido en el ordinal 873-8, en relación con la fracción Vll del articulo 30. Ter, ambos de la Ley
FederaldelTrabajoenvigor.@delademandaysUsanexos-documenlosquese
encuentrañ disponibles en elexpediente digital y se ponen a su disposición en el local delTribunal si así lo estima necesario-.
la ciudadaña Let¡c¡a Guadalupe Concha Chuc -parte actora-, a fin de que en un plazo de 8 dlas hábiles siguientes aldía
siguiente hábil en que surta efectos la not¡f¡cación del presente acuerdo, objete las pruebas de su contraparte, fornule su
réplica y en su caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones y réplica, acompañando copia de traslado para cada
parte.

'hl

,-

§

Se le hace saber a la parte actoaa que en caso de no formular su réplica o de no presentarla en el plazo concedido se le
tendrá por precluÍdo su derecho de plantearla, asa como de objetar las pruebas de su contraparte o bien de ofrecer pruebas
y se continuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley
Federal delTrabajo en vigor

OCTAVO: No contestación de la demanda, cuñplim¡ento de aperc¡b¡m¡entos y preclus¡óñ de derechos.
En razón de haber transcurrido el térmiño legal de 15 dias hábiles para que el lnstituto Mexicano del Seguro Soc¡al -
tercero ¡ñteresado-, diera debida contestación a la demanda interpuesta por la parte actora, sin que hasta la presente fecha
hayan dado contestación alguna;
árti.r)1. 6qO tó.1ós.lé T se t¡enen por adm¡l¡das las pet¡ciones de la parte actora, salvo
aquellas que sean contaa¡ías a lo dispuesto por la Ley y se t¡ene por perdido el derecho de dicha parte demandada
de ofrecer pruebas, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora y eñ su caso a formular reconvenc¡ón.

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legal concedido al tercero ¡nteresado empezó a computarse el viernes 13 de
junio de 2025 y concluyo eljueves 03 de julio de 2025, al haber sido emplazada eljueves 12 de jun¡o de 2025.

NOVENO: Se ordenan not¡l¡cac¡ones por estrados o bolot¡n electrónico.
En atención al punto que antecede, en !ét¡!inos de la sequñda parte del párafo primero del artíc!lo 873-A, en relación con elÍ ln IfñÉrál 7jq .mh6§ IT se ordena que las subsecuentes
not¡f¡cac¡ones del lnst¡tuto Mexicano del Seguro Soc¡al -tercero interesado-se aealicen por medio de boletín o
estrados electrón¡cos, según proceda confonre a la Loy Federal del Trabajo en vigor

DÉCIMO: Devoluc¡ón de documentos.
Con fundamento en lo dispuesto en los ñumerales 695 y 797 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, devuélvase al tercero
interesado, los inskumentos notariales descritos en elpunto PRIMERO, inciso c, del preseñte acuerdo.

Lo anter¡or, previa copia certilicada y coñstancia de recibado que obre autos del presente expediente.

Con fundamento en el numeral 695 de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se le da vista a la parte demañdada para que, eñ
un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del dia en que surta efectos su notificación de este acuerdo, se apersone a la
oficina deljuzgado laboral para realizar la devolución de documentos, debiendo kamitar su cita en el número telefónico de
este@

u
Juzgado Laborcl det Poder Judic¡at del Estado de Campeche. i,,,:,
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-Exhortación a la parte demandada-
Se le hace saber a la parte demandada que, de no acudir a solicitar la devolución de documentos originales en el plazo
concedido, o bien, de declararse el presente juicio como asunto total y def¡nitivamente concluido, sin que las partes hubieren
comparecido para tal efecto, se enviará el exoediente orioinal al Archivo Jud¡cial v se orocederá a la destrucción de los
documentos oriqinales.

DÉCIMO PRIMERO: Acumulac¡ón.
Con fundamento en las fracc¡ones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgán¡ca del Poder Jud¡cial del Estado, intégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta, asicomo los of¡caos, todos descritos en elapartado de vistos, ello para que
obren conforme a Derecho corresponda.

OECIMO SEGUNOO: Not¡f¡cac¡ones.
Se comisiona alActuario y/o Notif¡cador de la Adscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter fracción l¡l y lV de la
Ley Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveido, a las partes siquientes:

Notif¡quese y cúmplase. Así lo provee y firma, el Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucc¡ón
lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de coñfomidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bts y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judrcial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos ¡egales a que haya lugar - DOY FE.

San FÉnc¡sco de Campeche, Campeche, a 06 de ñoviembre del

Leticia Guadalupe Concha Chuc (parte ac{ora)
María de las Mercedes Espínola Toraya (parte demandada)
INFONAVIT (tercero interesado)

Buzón electrónrco

IMSS (tercero interesado) Bo etin o estrados

2025.
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